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JACQUELI BINA BAHAMONDE 
SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

APRUÉBESE: El Contrato de fecha 07 de Junio de 
2018, suscrito entre este Municipio y el Sr. José Humberto Cárdenas Cárdenas, RUT: 

por concepto de "Suministro Colaciones Escuela Patrimonial de Lingue", de 
acuerdo a licitación Nº 2730-79-L 118; documento que consta de nueve cláusulas y que no 
se reproduce por ser conocido de las partes. 

VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 52 del 13.12.17; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, y las facultades 
que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 07 de Junio de 2018.- 
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